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Cambios en la 
normativa

Orden ESS/487/2012, de 8 de marzo, sobre vigencia transitoria de 
determinados artículos del Reglamento de los procedimientos de 
regulación de empleo
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Orden ESS/487/2012, de 
8 de marzo, sobre vigencia 
transitoria de determinados 
artículos del Reglamento de 
los procedimientos de regu
lación de empleo y de actua
ción administrativa en ma
teria de traslados colectivos, 
aprobado por Real Decreto 
801 /2011, de 10 de junio.
El Real Decreto-ley 
3/2012, de 10 de febrero, 
de medidas urgentes para la 
reforma del mercado labo
ral, ha dado nueva redac
ción a los artículos 51 y 47 
del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado 
por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 
de marzo, referentes a l o s  
procedimientos de despido 
colectivo y de suspensión 
de contratos de trabajo y re
ducción de jornada.
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La re fo rm a laboral ha d ad o  lugar a  m odificaciones p lasm adas en reales decretos/ Economía de Guadalajara

Novedades
La principal novedad de la 
nueva regulación ha consis
tido en la eliminación de la 
autorización administrativa 
anteriormente exigida para 
proceder a la realización de 
despidos colectivos o de 
medidas de suspensión de 
contratos o reducción de 
jornada por parte del em
presario.
La inmediata aplicabilidad 
de la nueva regulación de 
estos procedimientos a par
tir de la fecha de entrada en 
vigor del citado Real 
Decreto-ley 3/2012, según 
se indica en su disposición 
final decimosexta, ha deter
minado que hayan surgido 
algunas dudas sobre ciertos 
aspectos atinentes a estos 
procedimientos. Ante las 
dudas surgidas, y en tanto se 
elabora un nuevo regla
mento de procedimiento 
sobre despidos colectivos y 
suspensión de contratos y 
reducción de jornada, razo
nes de seguridad jurídica 
aconsejan deslindar aque
llos aspectos del actual 
Reglamento que deben en
tenderse en vigor.
La Orden que comentamos

La principal 
novedad ha 
consistido en la 
eliminación de la 
autorización 
administrativa

adopta el método de pasar 
lista a los artículos del 
Reglamento de 2011 y se
ñalar en consecuencia en 
qué situación se encuen
tran cada uno de ellos. 
Sistematizando sus previ
siones podríamos decir que 
agrupa los distintos pre
ceptos en los siguientes 
grupos.

Grupos
Io. Artículos que considera 
no vigentes. Como tales se 
encuentran el 1 (sobre ám
bito del reglamento), el 3 
(interesados), 5 (iniciación 
del ERE), 9 (Plan de 
Acompañamiento Social), 
10 (incoación por trabaja
dores), 12,13,14 y 15 (pro
cedimiento), 17 ,18 ,19,20y 
24 (efectos administrativos 
del ERE) y 29 a 33 (trasla
dos colectivos).
2o. Artículos vigentes en su 
redacción actual. Como 
tales considera el 4 (legiti
mación), 16 (derechos de 
permanencia en la empresa, 
debiendo resaltarse que 
mantiene los privilegios de 
los representantes labora
les), 25 a 27 (fuerza mayor) 
y 28 (extinción de la perso

nalidad jurídica contratan
te).
3o. Vigentes pero con salve
dades. Se encuentran en 
este grupo los artículos 2 
(autoridad laboral compe
tente, ahora para ser notifi
cada y tutelar los procesos), 
6 a 8 (documentación, que 
sigue siendo necesario 
acompañar), 11 (periodo de 
consultas, que sigue siendo 
de obligada cumplimenta- 
ción), y 21 y  23 (suspensión 
de contratos y reducción de 
jornadas).

Entrada en vigor
La Orden ESS/487/2012, 
de 8 de marzo, entró en 
vigor al día siguiente a su 
publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, lo que 
tuvo lugar el pasado 13 de 
marzo. Está en vigor, por 
consiguiente, desde el 14 de 
marzo de 2012 y  decaerá 
normalmente, salvo alguna 
inesperada previsión en 
contrario, a la entrada en 
vigor del nuevo y  definitivo 
Reglamento de Desarrollo 
de la Ley de Reforma que se 
encuentra en estos m o
mentos en tramitación par
lamentaria.

La reforma laboral, para 
mejorar el sector industrial

La secretaria  de Estado de Em pleo, Engracia  
Hidalgo, ha señalado que la reform a laboral contri
buirá a hacer un sector industrial más com petitivo , 
actividad que representa la "locom otora" de las ex
portaciones y contribuye de fo rm a "decisiva" al d e 
sarro llo  socioeconóm ico  de los lugares d o n d e se 
ubica.
D u ran te  la clausurara del Foro AEGE 2 0 1 2  en la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales  
de M a d rid , H ida lgo  ha recordad o  que este sector 
de actividad aglutina a casi dos millones y m edio de 
trabajadores y ocupa el segundo lugar en núm ero  
de em pleados, a pesar de las dificultades.
En este sentido, H idalgo ve "necesario" conseguir la 
co n fig u rac ió n  de un sector en erg é tico  "eficiente"  
que sum inistre energía suficiente a la econom ía en 
condiciones de seguridad. En este sentido, ha ase
gurad o  que se tra b a ja rá  "con in tensidad" para lo 
grar que el sector industrial recupere el peso espe
cífico que le corresponde y que se ha visto m erm a
do de form a im po rtante  durante la crisis.
La re form a labora l, según la secretaria de Estado, 
sienta unas bases "sólidas" sobre las que constru ir  
un nuevo m odelo de m ercado de trabajo  más "flexi
ble, más dinám ico y generador de oportunidades". 
Así, ha recordado que incluye m edidas de flex ib ili
dad interna que facilitan  la supervivencia de las em 
presas, apuesta por una negociación colectiva "con
tin u a  y más dinám ica" y fo m en ta  la flex ib ilidad  ex
terna que arm onizará la legislación española con la 
de los países del entorno, fo m en tan d o  la co n tra ta 
ción indefinida y evitando la dualidad laboral.
En este sentido , ha explicado que se ha e lim in ado  
el deno m inado  'despido exprés' y se ha tra ta d o  de 
clarificar las causas del desp ido p ro ced en te  "para 
dar respuesta a la anom alía que supone que duran
te  la crisis el 75%  de los despidos hayan sido im pro 
cedentes".
Según la secretaria de Estado de Em pleo, la re fo r
ma laboral, la aprobación  de la Ley de Estabilidad  
Presupuestaria y la reform a del sistem a finan ciero  
ayudarán a constru ir un "nuevo m od elo  eco n ó m i
co, m ucho más m o d erno  y más sólido en el que la 
in du stria  podrá recu p erar el papel qu e  le corres
ponde".
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